
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

 
  
  
 
 
En la audiencia llevada a cabo el 24 de septiembre de 2021, se decretó la 
suspensión del proceso como fuera solicitado por las partes y por el término 
de 1 mes1.  A la fecha ha transcurrido el mes del término de la suspensión 
del proceso, así las cosas, se decreta su reanudación.  
 
Considerando que el proceso se suspendió en la audiencia que fuera citada 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del C. G.P., esto es, a fin 
de llevar a cabo audiencia inicial, instrucción y juzgamiento, de acuerdo a 
lo dicho en providencia del 30 de agosto de 20212, al reanudarse el proceso 
se cita para esta audiencia para el 19 de enero de 2022 a las 10:00 a.m. en 
las mismas condiciones establecidas en el auto del 30 de agosto de 2021. 
 
Sin perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase 
copia por secretaría a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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